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ACUERDO de 4 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Aurora Gómez Olivas del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Aurora Gómez Olivas del trámite de audiencia en el proce-
dimiento de desamparo núm. 353-2005-23-00008, al estar
en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 8 de marzo de 2005 sobre el trámite de
audiencia en el procedimiento de desamparo núm.
353-2005-23-00008 referente al menor A.N.G.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 4 de abril de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 4 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
doña Aurora Gómez Olivas del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
Aurora Gómez Olivas del trámite de audiencia en el proce-
dimiento de desamparo núm. 353-2005-23-00009, al estar
en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 8 de marzo de 2005 sobre el trámite de
audiencia en el procedimiento de desamparo núm.
353-2005-23-000009 referente a la menor D.N.G.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 4 de abril de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 4 de abril de 2005, de la Delegación
Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a
don Zacarías Nieto Cano del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de abril de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a don
Zacarías Nieto Cano del trámite de audiencia en el proce-
dimiento de desamparo núm. 353-2005-23-00009, al estar
en ignorado paradero en el/os expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 8 de marzo de 2005 sobre el trámite de
audiencia en el procedimiento de desamparo núm.
353-2005-23-00009 referente a la menor D.N.G.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso
alguno, pudiendo alegarse la oposición al mismo por los inte-
resados para su consideración, en la resolución que ponga
fin al procedimiento, conforme a lo previsto en el artículo 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 4 de abril de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 31 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de aco-
gimiento a doña Yolanda Martínez Muñoz.

Acuerdo de fecha jueves, 31 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Yolanda Martínez Muñoz
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de Acuerdo de Inicio de
procedimiento de acogimiento de fecha jueves, 17 de marzo
de 2005, de los menores J.M.M.M. y A.M.M., expediente núm.
29/04/0357-0358/00, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artículos
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 31 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de modificación de medidas a
don Diego Guerrero Fernández y doña Josefa Rojas
Cortes.

Acuerdo de fecha jueves, 31 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Diego Guerrero Fernández
y doña Josefa Rojas Cortes al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
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núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de modificacion de medidas de fecha jueves,
31 de marzo de 2005, del menor D.G.R., expediente núm.
29/98/0842/00, significándoles que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 31 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de inadmisión de apertura de perío-
do de pruebas a doña Josefa Carrasco Baca.

Acuerdo de fecha jueves, 31 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de acuerdo de inadmisión de apertura de período
de pruebas a doña Josefa Carrasco Baca al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga, para
la entrega de la notificación de fecha lunes, 7 de marzo de
2005 por la que se comunica el acuerdo de inadmisión de
apertura de período de pruebas, referente a los menores P.G.C.
y J.G.C., expediente núm. 29/04/0255-6/00.

Málaga, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 31 de marzo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución de desamparo a doña Yolanda
Martínez Muñoz.

Acuerdo de fecha jueves, 31 de marzo de 2005, de la
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Yolanda Martínez Muñoz
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de resolución de desamparo
de fecha jueves, 17 de marzo de 2005 de los menores J.M.M.M.
y A.M.M., expediente núm. 29/04/0357-0358/00, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclamación
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital
y por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Trámite de Audiencia de expediente de
desamparo núm. 2004/21/0083.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo
número 2004/21/0083, seguido con respecto a la menor
A.B.M., ha acordado dar Trámite de Audiencia al padre de
ésta don Juan Barcojo Marín, habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
haciéndole saber que la medida que se pretende adoptar con
respecto a dicha menor es la constitución del acogimiento
familiar, modalidad Simple con familia ajena, poniéndole de
manifiesto el procedimiento por término de diez días hábiles
a contar desde el día siguiente a la recepción de esta noti-
ficación, a fin de que puedan comparecer y presentar las ale-
gaciones y documentos que estime convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo
alegarse la oposición al mismo por los interesados, para su
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento
conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Huelva, 14 de marzo de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución adoptada en los expedientes
de desamparo de menores núm. 2000/21/0103.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de acogimiento
familiar y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 16.3.05, adop-
tada en los expedientes de desamparo de menores núm.
2000/21/0103 relativo a la menor L.S.A., a la madre de la
misma doña Dolores Sánchez Arana, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha
16.3.05, con respecto a la declaración de la situación legal
de desamparo y tutela, asumida sobre la menor L.S.A.

2. Elevar a definitiva la medida de la resolución de fecha
9.3.05, sobre el acogimiento familiar Simple de la menor,
con las personas selecionadas.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
así como en el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, hacién-
dole saber que se le cita en las dependencias del Servicio de
Protección de Menores de esta Delegación Provincial, sito en
C/ Mora Claros, 4, de Huelva, para que en un plazo de 15
días a partir de la presente notificación, comparezca para prestar
su consentimiento al referido acogimiento familiar.

Huelva, 16 de marzo de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez


